
LUDWIG VON MISES Y LA PROPIEDAD PRIVADA 

El material analizado explora la propiedad privada como un pilar 
fundamental e indispensable para la civilización humana, la prosperidad 
económica y la libertad individual. Argumenta que la propiedad privada 
no es solo un derecho, sino una necesidad lógica derivada de la acción 
humana, siendo crucial para el cálculo económico racional, la división 
del trabajo y la cooperación social. Se destaca que la violación 
sistemática de la propiedad privada conduce inevitablemente 
al colapso económico y al empobrecimiento, como evidencian los 
ejemplos de países latinoamericanos que han adoptado políticas 
colectivistas. Finalmente, se afirma que defender la propiedad privada es 
sinónimo de defender la posibilidad misma de la civilización humana, 
la dignidad y la racionalidad. 

RESUMEN 

1. Introducción:  

La propiedad privada no es meramente un derecho más o una 

conveniencia política, sino "el fundamento lógico absoluto 

de toda civilización humana". Su violación sistemática 

conduce inevitablemente al "colapso de la cooperación 

social y el retorno a la pobreza primitiva". La "sacralidad" 

de la propiedad privada no es religiosa ni emocional, sino una 

"necesidad lógica tan fundamental como los axiomas de 

la matemática". El objetivo central del autor es demostrar que 

la propiedad privada es un "prerequisito lógico para la 

existencia misma de una economía racional". 

2. Fundamentos Praxiológicos de la Propiedad: La Lógica de 

la Acción Individual 

La argumentación parte del "axioma fundamental de toda 

ciencia económica válida: el hombre actúa". 



• Acción y Medios Escasos: Toda acción humana implica 

el uso de "medios escasos para alcanzar fines 

valorados". 

• Control Exclusivo: Para que la acción sea posible, es 

necesario el "control exclusivo sobre medios 

escasos". Si un individuo no puede excluir a otros del uso 

de los medios que emplea, entonces no puede realmente 

emplearlos para sus fines. 

• Deducción Lógica: Este control exclusivo es la esencia 

de la propiedad privada. Por lo tanto, "la propiedad 

privada existe porque la acción humana existe. Negar 

la primera es negar la segunda". 

• Identidad con la Racionalidad: La propiedad privada no 

es solo compatible con la acción humana racional, sino 

"idéntica a ella en su estructura lógica". 

Consecuentemente, "violar la propiedad es violar la 

racionalidad; respetar la propiedad es respetar la 

posibilidad misma del comportamiento humano 

dirigido a fines conscientes". 

3. La Imposibilidad del Cálculo Económico sin Propiedad 

Privada 

El autor afirma categóricamente que "sin propiedad privada 

de los medios de producción el cálculo económico 

racional se vuelve lógicamente imposible". 

• Necesidad de Precios Reales: El cálculo económico 

requiere "precios monetarios reales que reflejen la 

escasez relativa de bienes y servicios". Estos precios 



solo pueden surgir de "intercambios reales entre 

propietarios reales de bienes reales". 

• Ausencia de Propietarios Reales en el Socialismo: 

Bajo el socialismo, donde los medios de producción son 

propiedad colectiva, "no existen propietarios reales" en 

el sentido económico. Los gerentes estatales no asumen 

las ganancias ni las pérdidas de sus decisiones, lo que 

impide que estas reflejen valoraciones económicas 

genuinas. 

• Precios Arbitrarios: Sin propietarios reales, los precios 

establecidos por los planificadores centrales son 

"simplemente números arbitrarios que no reflejan la 

escasez relativa real ni las preferencias reales de los 

consumidores". 

• Función de la Propiedad Privada: La propiedad privada, 

a través de la competencia entre empresarios que 

arriesgan su riqueza, genera "precios que incorporan 

información dispersa sobre preferencias y escasez", 

resolviendo de manera "elegante y automática" el 

problema del cálculo. 

• Consecuencia: La destrucción de la propiedad privada 

es la "destrucción de la racionalidad económica 

misma". 

4. La Propiedad como Base de la División del Trabajo y la 

Cooperación Social 

La "división del trabajo representa el fundamento de toda 

civilización humana avanzada", pero solo es posible bajo un 

sistema de propiedad privada. 



• Incentivo para la Especialización: La propiedad privada 

garantiza que el productor especializado "capturará los 

beneficios de su eficiencia y cargará con los costos 

de su ineficiencia", incentivando la especialización. 

• Alineación de Intereses: Esta estructura de incentivos 

"alinea el interés individual con el bienestar social". 

• Resolución del Problema del Conocimiento Disperso: 

Ninguna mente central puede poseer todo el 

conocimiento local disperso necesario para la asignación 

eficiente de recursos. La propiedad privada otorga a cada 

propietario "incentivos para descubrir y aprovechar el 

uso más valioso de sus recursos específicos". 

• Coordinación Espontánea: La combinación de 

conocimiento local e incentivos correctos permite la 

"coordinación espontánea de millones de decisiones 

individuales" a través del sistema de precios. 

• Conclusión: "Destruir la propiedad privada es 

destruir la posibilidad misma de la civilización 

moderna". 

5. Crítica Sistemática al Colectivismo: La Propiedad Social 

como Contradicción Lógica 

El concepto de "propiedad social o propiedad colectiva es 

una contradicción lógica fundamental". 

• Esencia de la Propiedad: La propiedad implica "control 

exclusivo sobre medios escasos" ejercido por alguien 

específico con capacidad de decisión definitiva. 



• La Paradoja del Colectivismo: Si "todos son 

propietarios de todo entonces nadie es propietario de 

nada en el sentido económico real". 

• Problema de la Responsabilidad Difusa: Bajo la 

propiedad social, las decisiones son tomadas por 

"burócratas estatales que actúan supuestamente en 

nombre del pueblo", pero carecen de las 

responsabilidades económicas que definen la propiedad 

genuina, llevando a la arbitrariedad y politización. 

• Oxímoron Lógico: "El concepto de propiedad social 

es un oxímoron lógico, como círculo cuadrado o 

libertad coercitiva". La propiedad requiere exclusión; lo 

social implica inclusión universal. 

• Alternativa al Caos: La única alternativa real a la 

propiedad privada no es la propiedad social, sino "la 

ausencia de propiedad, el caos". Los medios de 

producción, al carecer de propietarios privados, se 

convierten en objetos de lucha política. 

6. La Propiedad Privada como Fundamento de la Prosperidad 

y el Progreso Económico 

La relación entre propiedad privada y prosperidad es una 

"conexión causal necesaria". 

• Ahorro e Inversión: El progreso económico requiere 

"ahorro e inversión continua en bienes de capital", lo 

cual solo es posible si los individuos están seguros de que 

"controlarán los frutos de su ahorro e inversión". 

• Horizonte Temporal: La propiedad privada segura 

"extiende el horizonte temporal de la planificación 



económica", permitiendo proyectos a largo plazo y el 

desarrollo de industrias complejas. 

• Sistema Crediticio: Facilita la formación de capital, ya 

que los prestamistas pueden usar la propiedad como 

garantía, permitiendo a los empresarios acceder al capital 

necesario. 

• Innovación Tecnológica: La innovación requiere 

experimentación y libertad para fracasar. La propiedad 

privada permite la "descentralización del riesgo", 

impulsando múltiples experimentos que, aunque algunos 

fallen, benefician a la sociedad con éxitos. 

• Evidencia Histórica: "Todas las sociedades que han 

logrado prosperidad duradera han desarrollado 

instituciones sólidas de propiedad privada". 

7. La Dimensión Moral: Propiedad Privada y Dignidad Humana 

Más allá de la eficiencia económica, la propiedad privada es 

"esencial para la dignidad y libertad humana". 

• Esfera de Libertad: La libertad individual requiere una 

"esfera de acción donde el individuo pueda tomar 

decisiones sin interferencia de otros", lo cual solo es 

posible con el control exclusivo sobre recursos. 

• Autonomía y Dependencia: La ausencia de propiedad 

privada reduce al individuo a un "estado de 

dependencia infantil" de autoridades colectivas, 

destruyendo la base material de la dignidad. 

• Diversidad: La propiedad privada protege la "diversidad 

de valores y estilos de vida", permitiendo a los 



individuos usar sus recursos de diferentes maneras sin 

imposiciones colectivas. 

• Altruismo Genuino: Permite la expresión de "valores 

altruistas genuinos" a través de la caridad voluntaria, a 

diferencia del "altruismo forzado del socialismo". 

• Privacidad: Protege la "intimidad y la vida familiar", 

creando un espacio privado libre de interferencia estatal. 

• Consecuencia Moral: La violación de la propiedad 

genera "no solo ineficiencia económica sino también 

degradación humana". 

8. Aplicación Práctica: Defensa de la Propiedad Privada en el 

Contexto Latinoamericano 

El autor enfatiza la urgencia de defender la propiedad privada 

en América Latina, donde la retórica colectivista ha debilitado 

sus instituciones. 

• Patrón Trágico: Gobiernos que prometen justicia social 

mediante la redistribución terminan "empobreciendo a 

las masas". El caso de Venezuela es un ejemplo de 

"colapso económico total y empobrecimiento 

masivo" debido a la destrucción sistemática de la 

propiedad. 

• Solución: La solución no es más redistribución, sino 

"protección más sólida de la propiedad privada" a 

través de reformas constitucionales, sistemas judiciales 

independientes y marcos regulatorios que faciliten la 

creación y transferencia de propiedad. 



• Ejemplo de Chile: Las reformas pro-propiedad privada 

en Chile durante los años 80 demostraron que es posible 

la "transformación hacia una economía de propiedad 

privada" con "resultados espectaculares". 

• Educación Económica: Se requiere "educación 

económica" para contrarrestar a los demagogos 

populistas y para que las sociedades comprendan que la 

prosperidad surge de "crear nuevas riquezas" bajo 

instituciones que respeten la propiedad. 

• Responsabilidad Empresarial: El empresariado debe 

asumir una "mayor responsabilidad intelectual en 

defender los principios" que hacen posible su 

existencia, en lugar de adoptar posturas defensivas. 

9. Conclusión: La Propiedad Privada, Fundamento 

Indispensable de la Civilización 

El autor concluye con la "certeza lógica absoluta" de que la 

propiedad privada es el "fundamento indispensable de toda 

civilización humana racional". 

• Funciones Indispensables: Sus funciones en la acción 

humana consciente, el cálculo económico, la división del 

trabajo, el progreso económico y la dignidad individual 

son todas "indispensables". 

• Crítica Lógica al Colectivismo: Las alternativas a la 

propiedad privada son "contradiccciones conceptuales 

que colapsan en la práctica". 

• Urgencia para Latinoamérica: La comprensión de estos 

principios es "especialmente urgente" para las 



sociedades latinoamericanas que han experimentado 

empobrecimiento y descoordinación por el colectivismo. 

• Identidad con la Racionalidad: La "sacralidad de la 

propiedad privada radica en su identidad con la 

racionalidad misma de la civilización humana". 

Defenderla es defender la prosperidad y la libertad. 

 

 

 


